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PUNTO DE SUSCRIPCSéB

■■ TA*A.OO*A
En la Administración del Bo l b l ín , tita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EITRARJEM 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números aueltoa, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA BE URAROM
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

" Las leyee obligan en la Penínan'e., Ib is » adyacentes, Croaries y 
territorios de Africa sojetos á la legislación oiré 

-elote días d* su promulgación, si en ellas no se dispusiese oiré
'"taé dísposleione^ de! Gobierno ron obligatorias para ‘•«P1* 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en eiia,y 
lesde cuatro días después para los demás puebles de la g Iu Lu  
revísela (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) ___________

InnieSaUmente que los Brea. Alcaides y Secretarlos reciban 
•ele Bo l u t ín , dispondrán que se fije un <|emplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.be del siguiente.

Los 8res- Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
dnai de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIÜEMCIA DEi CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 8 Noviembre 1903)v» -envu-.u--

SECCION SgGUNDA
80S1EW0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°— Circular
Eu el Bo l e t ín  del 12 de Abril de 1902, se publi

có la lista de Ayuntamientos deudores ai Tesoro 
por socorros y suministros facilitados á útiles con- i 
dicionales declarados definitivamente inútiles, dan- ■ 
do á dichos Ayuntamientos el plazo de quince días 
para prestar su conformidad ó formular los reparos 
procedentes, pasados los cuales se ordenaría el 
reintegro de la cantidad recaudada.

Y conio quiera que hasta el presente, y á pesar 
del gran tiempo transcurrido, hay Ayuntamientos 
que no han cubierto estas atenciones y la Inten
dencia Militar de Aragón reclama este servicio con 
urgencia, lo hago publico en este periódico oficial, 
previniendo á los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se citan, que si en el termino más bre
ve posible no satisfacen las cantidades que tienen 
en "fesoubierto, se les seguirá el perjuicio consi
guiente, adoptándose por este Gobierno las medi
das coercitivas á que haya lugar.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1903.— El Gober
nador, Luis Soler. • . | v * -. - ■

ReiLóión de los Ayuntamientos que no han in
gresado en el Tesoro las cantidades á que se hace 
referencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
del día 12 de Abril de. 1902.

Azuara, Cabañas, Campillo, Cervera déla Caña
da, Cetina, Codo, Cuarte, Embid de Ariza, Herre
ra, fbdés, Blueba, Letux, Litago, Luesma, Moneva, 
Pedro'a, Pomer, Purroy, Purujosa,Torralvilla, To- 
rrellas, Used, Villafranoa de Ebro, Villar de ios 
Navarros y Vistabella.

Negociado ».°—Circular.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

Peal orden inserta en la Gaceta del 7 del atcual, 
dice lo siguiente:

«8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se excite por V. 8, 31 celo de los Alcaldes y 
demás dependientes de su Autoridad, á fin de que 
procuren, en la parte que á cada uno corresponda, 
cumplimentar cuanto se previene en la Real orden 
circular del Ministerio de la Guerra fecha 17 de 
Octubre último, así como en los artículos de la Ley 
de Reclutamiento vigente y Reglamento para 
su ejecución, sobre la revista anual que deben pa
sar todos los individuos sujetos al servicio de las 
armas que no se hallan en las filas del Ejército, 
coadyuvando así á la eficacia y rigor de dicho acto, 
á lo que V. 8. consagrará también seguramente el 
mayor celo é interés en bien del servicio.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 
V. 8. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 
1903.—G. Alix.—Sr. Gobernador civil de....»
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Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia y exacto cumplimiento.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1903.—El Gober
nador, Luis Soler.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda da la provincia de Zaragoza.

Minas.
Por la Dirección general de Contribuciones, Im

puestos y Rentas se comunica á esta Delegación 
la circular de fecha 31 de Octubre último, que se 
copia á continuación:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección general, con fecha 12 del co
rriente, la Real orden que sigue:

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
esa Dirección general sobre la fecha en que deben

subastarse las minas caducadas por falta de pago de 
cuatro trimestres de canon por superficie, y pedi
do informe al Consejo de Estado en pleno, con fe
cha 23 del pasado mes ha informado lo que sigue:

Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha remiti
do á informe de este Consejo el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que pedida por la Administración provincial de 
Guipúzcoa al Gobernador civil la declaración de 
caducidad de varias concesiones mineras por falta 
de pago de canon de superficie correspondiente á 
un año, fué decretada por dicha Autoridad; pero, 
al comunicar su acuerdo al Administrador de Ha
cienda, llamó la atención acerca de lo dispuesto en 
el art. 57 del Reglamento para el régimen de la 
minería de 17 de Abril de 1903, el cual establece 
«que las concesiones mineras que á petición de los 
Delegados de Hacienda se caduquen por falta de 
pago del canon de superficie, no podrán ser sacadas 
á pública subasta hasta que haya transcurrido sin 
apelación el plazo fijado para interponer el recurso 
contencioso contra el expresado decreto, ó haya 
sido resuelto dicho recurso en el caso de haberse 
promovido.»

Con vista de esa disposición, y teniendo en 
cuenta que el art. 21 del Reglamento de 28 de 
Maizo de 1900 para la Administración y cobranza 
de los impuestos mineros preceptúa «que, acorda
da la caducidad, las oficinas de Hacienda incoarán 
sin demora alguna el expediente de enajenación 
de la propiedad caducada, procediendo en primer 
término á fijar el valor de la misma por medio de 
la capitalización que deberán hacer los Ingenieros 
del ramo, y hecha ésta, anunciarán también, sin 
demora, la primera de las tres subastas á que se 
refiere el art. 25», consulta el Administrador espe
cial ae Hacienda en Ja citada provincia cómo se 
armonizan ambos artículos, sin perjuicio de los in
tere: es del Tesoro.

Ei Negociado de Minas de la Dirección de Con
tribuciones invoca una resolución de dicho centro 
directivo, fecha 21 de Noviembre de 1902, en que 
al resolver una consulta análoga se declaró que no 
había que esperar al transcurso de los tres meses 
que la ley seña a para la interposición del recurso 
contencioso contra el acuerdo declarativo de cadu
cidad, y tanto por mantener ese criterio como por 
estimar que el art. 87 del Reglamento de Minería 
del año actual es incompatible con el 23 del decre
to-ley de bases de 29 de Diciembre de 1868, infor
mó ser conveniente que prevalezca el criterio que 
ha sustentado la Dirección en el caso citado, que 
es el ajustado á la ley.

Conforme la Sección en el fondo con dicha pro
puesta, creyó, sin embargo, que antes de resolver 
en definitiva se debía llamar la atención del Minis
terio de Agricultura sobre el caso, por si dicho de
partamento ministerial juzgaba procedente la mo
dificación del art. 87 del Reglamento de 17 de Abril 
del presente año, suprimiendo la limitación relati
va á no poder subastarse ninguna mina hasta el 
transcurso del plazo legal que hay establecido para 
la interposición del recurso contencioso-adminis- 
trativo. .

Pedido este informe á la Dirección general de lo
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nno ..... ue que jos perjuicios que ocasione la ejecución de la o. den apelada sean 
Remedíales; el citado art. 87 ha constituido una 
^cepcion espeoialísima y permanente (

caducidad de Jas minas 86 refiere, d^anTo^ 
h* Pensó la aplicación del acuerdo de caducidad 
^ta que transcurra el término que la ley fija para 

¿ uterposiolóu del recurso,' ó éste se rejelv* y 
\ ‘peláoióu11 ° S° aoreüita e™1-™8'» ™ tiempo de la

Conteuoioso del Estado, ésta, en su nota de 22 de 
TIO último, se ha separado de ambos paree -res, 

el oiua d!r=^ ?ndebe Oamplir 10 di’POesto en 
de 17 d° “á d® E'Slame,lt0 vigente de Minería 
misJ f Uitlm°’ «“«i^udo que por el 

sino fue reformado el 24 de! Reglamento para el 
iqcwx ° de los impuestos mineros de
^UU, en cuanto a las palabras sin demora, por lo nistranir^í^ir' 78U ne.Perder 61 . ____
^ual se incoará el expediente de enajenación de las tía iududaTVT86
Propiedades mineras de que se trata cuando trans- ^dudablemente superior al canon adeudado, 
caira el término legal de tres meses para la Ínter- por el «T 87 d^ * Sliapeusión del ac'ierdo fijado 
íueT,Onid? r60ar80 SÍn ntilizar|0, ó cuando se re- nin^nuo al' FrannU6 86 trata n° 86 8ÍgUe Perjaicio 
aelya dicho recurso, si ha sido interpuesto. Y en mina v InJ hi r J 6U ultlmo tórmiuo la 

ta estado el expediente, V. E. se ha servido con- en todo caso v sóí h " r6spondeü deI ^on 
*ültar el parecer de este Consejo. menn^ ’ 7 ® h.ay uu apiñamiento más ó
. Ll art. 87 del Reglamento de Minería de 17 de curso narfm^T6 Ó a° iuterPuesto el re- 
dd . ÓT/?6/’16 bñ0’al d^vo.verel precepto la oron1 edad de ! de8Oab‘erto 86 haga efectivo y 

el art. 23 del decreto ley de bases de 1868 oue 1? j P 00ncesjóu se enajene.
en el estableció que las concesiones sólo caducarán tiendo0110151' a * boudad de 'a medida, y no exis- OUando el dueño deje de satisfacer el importe de ,a «ontradicció/supueáta

aílo del canon que le corresponda, y que perse- ria v el i / j 6 UUa  (h^posioión reglamentado por la vía de apremio, no le skfisVen d caVen^ disposición le^a!, único
mino de quince días, declarándose en tal caso la del nrirn m a  i ' ' ' 1|'n a UV ldad y modificación

concesión nula y sacando la misma á pública su- 6 .O°USejo qne n0 hay raoti™
"da, ha tenido en cuenta los irreparables perjui- 1903 n^Vj11 '^‘V0 6 87 del Rdg,ameuto de

OIOS que se seguirían á los particulares v á 1 a Id P ? en contra de él el art. 24 del
«imstraoióu si el acuerdo dé caducidad fuese, lúe- un d| M“r-Z° 19ü0’ atcudid!ls 'a*
go de eurUf ateto., revocado en vía dontenoio. cousiderar mo l a ga?'°U- es forzoso

•_ A fin de evitar las consecuencias que en sí lleva más i * ti hcado el primero por el último, y 
lo inmediata ejecución de losaouerdos de esta clase, .envuelve vT|6n CUeUta qlle 01 del afl° a°tual de- 
y teniendo en cuenta la facultad que á la Admi- 1,^ p,oa P^Ptos esenciales déla legis- 
histraomn compete para suspender la aplieamón de 1900™^ ” ^“i00 6n ™at»ria; y el

resoluciones cuando son impugnadas ante los de subídTnar e - m6ramento Fiscal, ha 
j 'buual69dely C",‘,e"eio.o,y se reconoce en el i ramo de la Admúd T dmP0.81ü‘u,le’s generales del 
Drn ^•te-qUe tt efeot° es,á h^^^’i^ado dentro del puedan inxnmA^ L & qU6 86 reñer6’ sin qae 
Procedimiento; la posibilidad de que los perjuicios folmonn a?Oy° de SU subsistencia re-
Hm nnaui^v.» lo j _ . . 1 J I soluciones recaídas en época anteriora la de la wí

genoia del nuevo Reglamento.
en cuanto á I íí?0 '0 exP,,e8fco, el Consejo, de conformi- 
deia o e." so del E ado 6o6r DTCÜÍÓU d6 ]° Oonfcen°™ " 

so del Estado, opina: que la consulta de la Admi- 
ación provincial de Guipúzcoa debe resolverse 

o leñando al mismo que se atempere al art. 87 del 
Reglamento para el régimen de la Minería de 17 
culo 24 d r reformado el artZ
en ln^Árm líeg meLl0d6 28 de Marzo de 1900 
en los términos que expresa dicho Centro directi
vo, dando esta resolución con carácter general pa- 
d^0TvdVe todMdepe,1Loias d:* 

Y habiéndose conformado S. M. el Rey íq D ) 
co°mo cnM m8rt° dÍCUmeU- 86 La "rvido ^eso^ 
como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. P

Lo que se hace público por medio de este parió-
ZaraZa^’ Ñ°UOÍ,i“;ieuto de los interesados, 
/taragoza / de Noviembre de 1903.—El Deleita

do de Hacienda, Carlos Torrijos. g

no debe adoptarse sino en el caso de que sea impo
tar o ^le|r80obr8.™’ derechos el primitivo propie- 
V éutir o'0/'”"10';; De U° Ser aSÍ- y de ""Plierse 
eadn u S™ dem<M'a altJ'ma 109 acuerdos de 
mía no ’ sar8,r,“1' cumpioaeiones y di6o.iltadea 
o les? 16 " 6,1 íavor do1 T8soro mi»™»,
mesto que en e 1 caso de perder el pleito la Admid• 1IST. rflntnn he □ •• . . . *

,impida, por tanto, tal precepto, á juicio del 
p uua ooutradicpióu expresa ó licita de las 

^venciones del decreto-ley de bases de 1868, ni 
PUedj6 811 existencia, per que el

^g'arnento de 17 de Abril último, como en la ex- 
li011^6 ID1SI?9 00U318ua> ha t^ido presente 

fuella disposición legal, y su promulgación no ha 
bt^s doríjefcotquie el de que seau cuu)p|id^ 

diS1 ' ” del deoreto-ley, armonizando las diversas 
th,¿ ®lOues q.00 Parft 8U cumplimiento fueron dic- 
blietn- n1 86 htt dlrieido la redacción y pu- 
^ÍUer ÓDH 17 PHra 61 ré8Íül6n de ,a
6ePto rAld?T17 dt Ab7 0orriebte año. El pre-

Ti a La eadacldad de la8 concesiones mi- 
ir T’6! dlCh° deoreto-ley contiene en su art. 23 

68 deni!tt i0'1” k estHblece el Principio y los efectos’ 
PueHp ? 'l 8,!basta/ n.ueva adjudicación, la cual 
itt , lener e6®0*-0 10 mismo antes que después de 
^ rnterposimón del recurso. Pero es innegable que 
bio d'"^' 'H d-e tal IialuraleZM> que supone un cum- 
i de dominio, privando de él, al que lo ejercía,

Admini stracién de Hacienda de h pronceii de Zangeea,
Paíronee de Muías personales para 1904, 

Di<pue»t'> por la Dirección general de Ooutri.
81 de O n1^PTlUa y Reuta8 en cir™l'‘r de f™ha 
ai de Octubre Uluuio, que se lleven i cabo los Ira 
bajos para la formación de los padrones de cédula^
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personales que han de regir en 1904, esta Admi
nistración, con el fin de que tenga cumplido efecto 
lo dispuesto en los artículos 26 al 30 de la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, hace á los Sres. Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia, las prevenciones siguientes: , ,

1 a Los trabajos han de dar principio inmeuia- 
diat amente. Para ello, los Sres. Alcaldes dispondrán 
se distribuyan á los vecinos todos de la ocalula i, 
y en su propio domicilio, las hojas declaratorias 
ajustadas al modelo núm. 1, que se inserta a conti
nuación de la Instrucción del ramo.

Estas hojas deberán ser firmadas por los cabezas 
de familia, y los 8res. Alcaldes y Secretarios, fiaran 
entender á los mismos, la responsabilidad en que 
incurren si no fijan con exactitud todas las cuotas 
que por contribución satisfacen, para que la acu
mulación de ellas sea una verdad y pueda, determi
narse la clase de cédula que corresponde'i cada 
contribuyente, según previene el párrafo primoio 
del art. 27 de dicha Instrucción, tanto mas, cuanto 
que estas hojas no tienen otro objeto que compro
barlas con los repartimientos, matrículas y Pttílr°' 
ues de carruajes de lujo que consten en esa Alcal
día y la defraudación, si se intentase, no ha de pie- 
valecer bajo ningún concepto, pues la responsabili
dad por las omisiones que se cometan, serán exigi
das al contribuyente y Alcalde que las consienta 
por su falta de celo. .

2 .a Cuando el cabeza de familia se niegue a 
llenar la hoja declaratoria ó á devolverla al Ayun
tamiento encargado de este servicio, el Amaide y 
Secretario lo verificarán haciendo constar esta civ- 
ounstaucia al pie de la misma, que autorizaran con 
sus firmas y sello del Ayuntamiento. ,

3 .a Una vez recogidas las hojas declaratorias, 
se procederá á la formación del padrón, arreglado 
al modelo número 2, que también se inserta en la 
repetida Instrucción, comprensivo délos individuos 
de ambos sexos que sean mayores de 14 años, ave
cindades en el distrito municipal y obligados a pio- 
veerse de cédula personal, consignando en aquel 
documento cuantos paiticulares indica su encasi
llado, de conformidad con los cinco casos del arti
culo 27 de la repetida Instrucción y prevenciones 
de la Real orden de 27 de Julio de 1895, en sus 
números 2, 3 y siguientes.

4 a Confeccionado el padrón, se expondrán al 
público por un plazo de quince días, anunciándolo 
en el Boletín Oficial y por edictos en los sitios de 
costumbre en la localidad. Terminado este plazo, 
se remitirán á esta Oficina para su aprobación si lo 
merecieian, „

5 .a Los padrones se formaran por duplicado, y 
se acompañarán con una lista oobratoria y resumen 
expresivo del número y clase de cédulas que en su 
totalidad arroje el padrón. Todoa eatoa do~ 
tos se extenderán en papel común sin reinteg o 
R1 fi^ A los documentos que quedan indicados, 
acompañarán además una certificación en la que se 
haga constar que el padrón ha estado expuesto al 
público durante el plazo de quince días, yo la en 
que se consigue el tanto por ciento que para aten- 
clones municipales haya acordado gravar la Goipo- 
Xftción el impuesto, y en su defecto negativo, te-

niendo presente que dicho gravamen, en ningún 
caso, podrá exceder del 50 por 100, según detei mi
na el art. 2.° de la Instrucción. .

7 .a Para evitar devoluciones y retrasos perju
diciales, se consignarán al final de los mencionado- 
padrones las causas de las bajas, si las hubiese, ja*s 
tificándolas por medio de certificaciones según los 
casos, cuidando de que este impuesto alcance el de
sarrollo de que es susceptible, si se llevan a cano 
con celo é interés los trabajos y comprobaciones 
consiguientes á impedir las muchas ocultaciones que 
se cometen, para lo cual, oportuno será recordar el 
contenido de los artículos 40 y 41 de la Instrucción, 
que señalan los motivos de defraudación, y la pe
nalidad á la misma aplicable, tanto á los defrauda
dores como á los que toleren aquéllas ó con sus ac
tos son causa de que se perjudique el Tesoro.

8 .a Tanto los padrones como los demas docu
mentos que quedan indicados, deberán tener entra
da en esta Administración, indefectiblemente, an
tes del día 15 de Diciembre próximo, para que esta 
Oficina pueda proceder á su aprobación en tiempo 
oportuno, y la cobranza dé comienzo oportuna*
mente. u

9 .a No deben olvidar los Sres. Alcaides y 
cretarios, que continúa subsistente el recargo de 
30 por 100 sobre el valor de las cédulas, según asi 
lo dispuso el art. 6.° de la Ley de 31 de Marzo de 
1900, y que para el cumplimiento del servicio que 
se les recomienda en la presente, es de suma utili
dad consulten la doctrina sentada por la Real or
den 27 de Julio de 1895. , |

En vista de las anteriores prevenciones, esta 
Administración espera del reconocido celo de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que por los mis
mos se dará el más exacto y puntual cumplimien
to á cuanto queda ordenado, evitando con eno -e- 
ner que apelar á medidas coercitivas que en cas 
contrario se vería en la necesidad de proponer a 
limo. Sr. Delegado de Hacienda.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1903.—El Admi 
uistrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

Tesorería de Hacienda di la proTÍncia di ZMaptti
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  

la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providenci
de segundo grado. ,

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Contri
buciones de Fariete. .
Hago saber: Que en el expediente que me han, 

instruyendo por débitos de contribución abajo 
presada perteneciente al segundo trimestre del a 
1903 de esta población, he dictado la siguiente 

«Providencia.—De conformidad á lo dispues 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
1900, declaro incursos en el segundo grado 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el impo 
total del descubierto, á los contribuyentes incin 
dos en la anterior relación. Notifíquese a los coo 
tribuyentes esta providencia, á fin de que puea 
satisfacer sus débitos durante el plazo de ven y 
cuatro horas, adviniéndoles que de no verificar 
se procederá inmediatamente al embargo de t 
su» bienes, señalando al efecto las fincas que 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los op
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tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro- I 
piedad del partido para la anotación del embaí go > 
P Y hallándose comprendidos entre los deudoiesa 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domiui o no 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite a la Tesore- 

■ ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic i 
provincia y en la Gaceta de Madrid^^guu dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber

Relación que se cita. _
Por rústica.-Agustina Veón

pesetas; Francisco Aifranca Fustero, 0 4^ León 
Aifranca (viuda de), 1*83; Simeón Ardid bancho, 
1'60; Casimiro Azara Duarte, 0‘23; Manuel Azara 
Aifranca, 1*83; Timotea Azara Azua, 0 J2, 
Bailan Bived, 145; Paaenal Bórdela. Abos 2Jo 
Leoncio Borras Cúbeles, 0*72; Jacoba Borruz Ga 
zol, 2*52; Casimiro Duarte Galafre, 2*o2; Francisco 
Esmier Fustero, 2*52; Antonio 1* m rer Gonzaivo 
2*97; Juan Fustero Orduña (herederos), 1 67, F edio 
Fustero AlfraLca (viuda de), 2*09; B ranctsco La- 
rraz Gazo), 1*60; Evaristo Lansaque Zueras 1 83, 
Matías Latre Azara, 2*75; Lamberto Ot. u 
ra 1*83; Telesforo Orduña Aloantar, 0 J2, 1 or m 
ci¿ Puértolas Launa, 2*29; Marimo Piolas (he
rederos), 2*31; Patricio Sánchez Azara, 2 54, lomas 
Sánchez Sebastián, 1*37; Victoriano Sánchez (he
rederos), 2*97; Josefa Valiés Añoso, 2 75, y Pedio
Valiés Solanas, 1*83.

En Farlete á 30 de Septiembre de 1903.—El Re
oaudador, Rafael Abad. „

Por urbana.—Inocencio Ahert-a Fustero, 2 70 
pesetas; Pascual Alierta Latre, 2‘04; Gasimirc.Aza
ra Duarte, 2‘71; Nicolás Azara Añoro, 2 18, limo- 
tea Azara Azara, 2*18; Teresa Aznar ^«redero»), 
2*71; Casimiro Duarte Galafre, 2 1í, Raimundo 
Fustero Arruego, 1*36; Simeón Fustero Arruego 
2*71; Pedro Fustero Valles, 0*80; Mariano Galafie 
Jaso, 1*63; Francisco Jaso Aifranca, 2*98; Agustín 
Lasheras Vided, 2*17; Aniceto Latre Orduna, 1 35, 
Florencio Puértola* Launa, 2*70; Tomás Sanch- z 
S hastian, 2'70; Victoriano Sáuuh z (herederos 
0*54; Pedro Valles Solanas (viuda), 1 3b, B ernande 
Vived Fustero, 1*90, y Juan Zueras Solanas (viu- 
daFar)et0 30 de Septiembre de 1903.—El Recau
dador, Rafael Abad. ________ _
D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Contribu

ciones de Farlete:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que a con
tinuación se expresa pertenecientes al segundo tri
mestre de 1903, se ha dictado la providencia si- 

8arPrCT¿<¡encM.-Re8ultando que lo. deudore. á 
que se refiere este expediente, son en deber ademas 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la lesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente lus- 
truooión y en virtud de las atribuciones que por el

mismo se me confieren, acuerdo acumular las °uo- 
tas del último trimestre vencido de los contribu
yentes que exprésala certificación que antecede, 
ai expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremiauos aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
derarán efectuados los embargos h enos a los deu
dores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que so 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de la 
presente que se remite á, la Pesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, según dispone el urt 112 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á sabe).

Relación que se cita.
Por rústica— Eulalia Abad Andrea, 21*38 pese

tas- Andrés Alierta Alorado, 15*44; Bartolomé 
Alierta (viuda), 20*86; Florencio Alierta Fustero, 
4*34- Martín Alierta Fustero, 3*44; Pascual Alierta 
Latre, 5*72; Pablo Alierta Domeque, 37*84; Rude- 
sindo Alierta Galafre, 3*54; Fructuoso Aifranca, 
89*92; Jorge Aifranca (herederos), 17*26; Manuel 
Aifranca Aifranca, 8*16; Mariano Aifranca Duart^ 
7*54; Manuel Anoro (viuda), 106*48; Mariano Aza
ra Fustero 5*12; Mariano Azara (herederos), 5*72; 
Mariano Azara Vived (herederos), 17*84; Nicolás 
Azara Jaso, 26*76; Rudesindo Azara Alierta, 24*92, 
Turnas Azara Jaso, 43*72; Timotea Azara Fustero 
(herederos), 44*18; Juana Azara Duarte, 4*12; le- 
resa Aznar (herederos), 5*72; dementa Berges Or- 
duña, 9*76; María Berges Orduña, 4*12, Jose Berges 
(heredero.-), 4*46; Faustino Berges Jaso, 7*58; Ju
lián Borraz (viuda), 17*72; Rudesindo Calvo Salva- 
te 5*48; Clemente Ca.vo Gracia, 5*14; Ensebio 
Campos Lis, 22*52; Felipe Carreras Alierta, 3*90; 
José Duarte Sodeto, 18-40; Manuel Duarte Vived, 
5*48- Prudencio Duarte (viuda), 32*70; Tomás Duar
te Laoruz, 7*42; Pedro Escuer (herederos), 5*94; 
José Fuertes (viuda), 3*48; Antonio Fustero Boneo, 
15*10; Andrés Fustero Duarte (heredero*), 49-16; 
Benito Fustero Azara (herederos), 5*72; Dionisio 
Fustero Berges, 30*26; Gregorio Fustero Azara, 
15*32- Marcelo Fustero Latre, 4*92, Celestino Fus
tero Aifranca, 10*40; Simeón Fustero Arruego (he
rederos), 3*64; Simón Fustero Orduña, 4*46 libur- 
cio Fustero Torres, 3*72; Vicente Fustero Orduña, 
11*86' Pedro Fustero Valiés, 13*60; Catalina Fus
tero Lasheras, 24*46; Prudencio Gracia, 4*80; Ma
riano Galafre Jnso, 12*24; Narciso Jaso (herederos), 
22*52; Prudencio Jaso Domeque, 20*92; Francisco 
Jaso Aifranca, 3*64; Agustín Lasheras Vived, 5*60; 
Aniceto Latre Orduña, 5*72; B;as Latre Palacios, 
4*34; Francisco Latre Palacios, 5*72; Juan L^^re 
Palacios, 5*26; Josefa Letosa Alcubierre, 22*76; 
Raimundo Lansaque Zueras, 3*44; María Mayoral 
Botanas, 26*36; Pascual Murillo Fustero, 3‘2U; bau- 
tiagu Muiillo (heredero-), 14*06; Demetrio O.da- 
ña Azara, 4*34; Pablo Orduña (herederos), o‘í0; 
Plácido Orduña Azara, 3 08; Diego Orduña Azara, 

• 4*34; Justo Pardina (viuda), 14*3U; Mariano Puer- 
I । tolas, 4*12; Pascual Puértolas,-5‘26; Blas Puertola»
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Fustero,! 80; Escolástico Sálvate (herederos) 3‘44« i 
Miguel Sánchez Sebastián 3‘RR. V - . ■ x G Solana», 4'58; H.pólña Ib’aroí 6^'t

fn-lero, 4.58; Mariano ValPé» É^tero"
S Y^V-ra, 6'96; Roque V^ 
Viv. d’FH^7-9oV,llie\ 25 ‘4; Tl,,ná8 
t rz ' ' ’ Fernando Vived Fustero 4lt{4- 
6‘96U v  M™- 80«ntt\ 4‘8°; N'Colá< V“llés

5 Mariano Sancho Vallé-’ 4*12 ’
dado^Ratae!de 19°3-E1 E— 

ta^LTZr,Í8'r;I:a1lalÍ? Ab“d A"'lre'b 18-02 pe»e. 
a., Agustina Aborta (herederos), 3‘54; Bartolomé3‘32: F'"renoio\lie;ta FTaS

•40, Martin Aherta Fustero, 3‘38; Pablo Alicrta 
Frnnyue, A?/’ RadeHÍudo Aliena Galofre, 5‘42- 
Fluctuoso Alfranca (herederos), 35-48; León Al-' 
Marino AlP O‘42kMauae.‘,Alf' ‘A Írauea, 5‘82;
da^ «fiqí M t"16’ 6‘1U' Mam,al Auo»6(via- 
ua), zb 14, jMariauo Azara Fust.nr/i tiun» i\,i • Azara V.ved, 7-98; Rade^udoS,. ^ád^BW 
^SRSI -R Jn8O’,f‘2ü; TlmotPa Azara F^o,’ 
12 88, Jone Berges (h rederos), 4‘06: Faustino B r- 
ges Jaso 10'84; Ensebio Campos Lis, 15‘58; Julián 
Borraz fv.uda), 8‘12; Felipe Carreras’ A.ierta,

Pr„Sd " n10’ 4‘)Oi Mftuai1 D"“rta Vrred,’ 
te Laora, 6'4» p'”''1" ’11,92: Tomá8te Lacraz, 3 4° Iranciwo Esausr Fu.tero, 6‘10- 
9.R8 a » -S(J"‘da)’ 4'58i Autoui° B-ueo 
ro Azar» 5-49 nter° w"6' 15‘68; Bemto Fuflto- 
ro Azaia, 5 42, Dionisio Fustero Berges, 7‘04- Gre- ^^O^°?ZarP56; Ue,HatÍnu F-tío a !. 
naneado 2, Simeón Fustero OrduBa Aiud») 3-80- L »h' :» ^rV dl™“’,5'ti-Calaí™aF''^ 
Eash ias, 7 44; Na ciso Jaso (herederos) Id^G-

Ja»o L).meque, Franoi^o Latee
I alacio», 4 06; Evaristo Lausaque Zuera» 4D6- 
Alcubmu? 22.76C.ÍOR(V™^ Joaefa Eet08a
5‘49 M '’n^2 b’ R;u,nuudo Lamaque Zueras, 

4^ Mana Mayoral Solanas, 34; Pascual Muriilo 
P'á- írr’n (b-redero.-), 3‘24;
5-42 M ° ^rtt, 3‘38; J,,sto Pttrdiua (viada) 
Lansa^ue1 AlarÍHU0 Puó-'tolas
Pn i ’ai 26'Ptt8tiUalpuertolas Launa,4*08; Blas

4Ub, Josefa Valle. Añoso, 4‘88; Lorenzo Va- 
bes I uslero, 4*06; Matiauo Vttl|és Fustero 3‘40- 

AZ bu, y lomas Vived Fustero, 6‘76.
En I ariete á 30 de Septiembre de 1903__El Ra  

oaudador, Rafael Abad. ' K

SISOUIQN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE ÍNSIROCCIÚNMICA "d EZAMzT

CIBOÜLAB
Esta Junta en sesión del día 30 de Octubre úl- 

hmo, auordo hacer presente á los Sres. Maestros de 
Jas Escuelas elementales completas de niños de esta 
p ivincia, que, en cumplimiento del art. 84 del 
Leal de .reto de 6 de Julio de 1900, deberán abrir
se eu las imsma» la» escuelas nocturna» de adulto» 
a cuyo h.i se venhuará su apertura el di» 15 de l<4 
oor> lente» y »e procederá á =u cierre el 15 de Abril del ano próximo. «o^uiii

an7nna|Hea daíán Caenta á e9ta Juuta dtil 
, .n y J ? Io verifiW certificando bajo su 
no fu.T 1a Iuc^nalmente de la escuela que

o SrZ H tÍ6mp°’ ordeu*^o ¿ «a 
veza osóles. Habilitados no satisfagan haberes 
por tal concepto a los Maestros qne no cumulan 
^d-b-r que el Reglamento les impone, paralo 
cual se les notificara oportunamente/ 1

taragoza 7 de Noviembre de 1903.—El Gober- 
“^P^-dente, Luis Soler.-El Secretario, Nico-

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN

ao-

Establecimiento Central.
El Subintendente mimar, Director del Estableoi- 

miTt^^ d6 108 SerVÍ0108 ^^i^^rativo- 

-ííace saber: Que debiendo precederse á la adqui
sición, por medio de subasta pública, de tres ^nil 
seise, mtos bastidores completos de hierro para la 
cama de acuartelamiento, modelo «ArAh, 
hi'UD ft lo Ay-1?110- 6n R'al Prden de 20 déi° U 
tual (Diario O/icial núm. 235), se convoca por el 
presente anuncio a una primera licitación que ten 
d. a lugar el día 5 de Diciembre próximo^ Oüüe 
de la mañana en la Dirección de este Es^ 
miento, situado en el cuartel de los Dolks (Eacto 
Mas MUitares) con estricta sujeción al pliego de 
coi dmiones y diseños acotados del modelo de* bas- 
Udoi, quese hallaran de manifiesto en dicha depeu- 
■ encía así como en las Intendencias de las reeio- 
ues y bubiutendencias de Baleares, Canarias Gen- 
^y^ll|la,tUdua lu.dí,l3 uo f..Ldu8;ñ^; 
ocho a las trece, y bajo el precio límite de veinti- 
«itite pesetas cada bastidor completo, compuesto 
de las dos secciones constitutivas de dicha cama

Las proposiciones, que deberán ser presentadas 
v P errados por sus autores ó apoderados 
íeMiA^AHA8! "f rtt"Padurtts u> enmiendas, en pa
pel dei sello de la da e 11?, óOn sujeción al mode-
U que se estampa a continuación, deberán venir 

gaiantizadas con el talón que acredite el depósito 
peno equivalente al 5 por 100 del importe1 total 
de 4 860lü» ’ U‘ad° PUr 61 pre°Í0 lim^e> ó el 

e 4.860 pesetas a que se refiere la base 5 " del 
meuciuuado pliego de condiciones, debiendo los 
te» 6ÜU7‘et °dSUí ra‘,rea,,ul"‘llt^ hallar»» presen
tes en el auto de la subasta. F
dej^UdrÍd 27 d6 Outabre de 1903.—Aureliano Ber-

Don vecino de 
número

Modelo de proposición.
, , habitante en ..., calle de ...., 

c según cédula personal que exhibe en
triado del anuncio y pliego de condiciones para la 
adquisición, por medio de subasta pública de fres 
mil seiscientos bastidores de hierro para la cama de ac„„rLb|H„ncul0| UJo|e|o <A|.ebnil| a6 oom 
mete a suministrar cada uno de dichos bastidores Por el precio de ....pesetas.... cé^^

DHim á la ,,q d Sta ProP°»ioi6=, Se aoom-
P u el resguardo del depósito que mar
ca la condición 5? del pliego. 4

(Fecha y firma del proponente).
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SECCION SEXTA______
La matrícula industrial y de comercio, formada 

para el próximo año de 1904, se halla de manifies
to en la Secretaría de la Corporación, por espacio 
de quince días, durante los cuales puede examinar
se por quien lo estime oportuno, y presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Bulbuente 3 de Noviembre de 1903.—El Alcal
de, Francisco Pellicer.

Por término de ocho días, y á los fines reglamen
tarios, estarán expuestos al público los documentos 
siguientes:

Repartimientos de la contribución territorial 
rústica y pecuaria, así como el de urbana para 1904.

Matrícula industrial para 1904.
El Buste 6 de Noviembre do 1903.—El Alcalde, 

Isidoro Villalba.—P. A. del A. y J. P., Mariano 
Berdejo, Secretario.

D. Andrés Crespo Abad, Secretario del Ayunta
miento de Bordaiba:
Certifico: Que la Corporación municipal del mis

mo, en Junta de asociados' del día 20 de Octubre 
último, al votar el presupuesto municipal ordinario 
para el próx mo ejercicio de 1904, acordó gravar 
con un impuesto módico las especies de paja y le
fia no tarifadas para el general de consumos, para 
con su importe enjugar el déficit que resulta en di
cho presupuesto, y al tomar este acuerdo como re
curso extremo, aprobó la siguiente tarifa para su 
exacción:

Articulo!.
Unidades

Kitogs.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

fóselas.

Arbitrio

Pesetas

Consumo 
calcu ado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producía 
anual

Peseta»

Paja............. 1 0‘06 0*02 80.047 1.600*94

Lefia.......... 1 0‘06 0‘02 86.046 1.720*92

To t a l . ... 3.321-86

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en cumplimiento de lo acordado, libre la 
presente visada y sellada por el Sr. Alcalde en Bor- 
dalba á 1 de Noviembre de 1903.—Andrés Crespo. 
—V.° B.°—El Alcalde, Facundo Jaime.

Dispuesto por este Ayuntamiento el cubrir el 
déficit que aparece en el presupuesto del año 1904, 
con los arbitrios extraordinarios de paja y leña 
por la cantidad de 2.116 pesetas 85 céntimos, en 
Ja forma siguiente:
Por 79.400 kilos de paja, á 1 peseta los 

100 kilos  794
Por 132.285 kilos de lefia, á 1 peseta los

100 kilos.............................   1.322‘85
To t a l ..................... 2J16l85

En cumplimiento á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, se expone este acuer
do al público por plazo de diez días para que pue
dan reclamar los vecinos que se orean perjudicados.

Sin Mateo de Gallego 3 de Noviembre de 1903. 
—El=Alcalde, Isidro Pérez.

D. Julián Galve Colera, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Nu^z de Ebro:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario formado para el año 1904 y aprobado por la 
Junta municipal, aparece en el capítulo 9.°, artícu
lo 5. , una cantidad consignada para cubrir el dé- 
fi-nt que resudó al votar dicho presupuesto de 
2.394 pesetas 75 céntimos, cuya cantidad, según 
acuerdo de lá expresada Junta, ha de enjugarse con 
arbitrios extraordinarios con arreglo á la tarifa si
guiente:

Artículos.
UnL 

dades.

Kg-

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
ca leu lado 

al año.

Kilogramos

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja...............100 2 0*40 250.000 1.000
Leña............. 100 2 0‘45 310.620 1.394'75

To t a l ........ _2 394"J5

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agos
to de 1878, expido la presente visada por el señor 
Alcalde en Nuez de Ebro á 5 de Noviembre de 
1903.—Julián Galve.—V.° B.°—El Alcalde, Nico
lás Gavín.

D. Miguel Royo Serrano, Secretario del Ayunta
miento de Villanueva de Jiloca:
Certifico: Que en el presupuesto ordinario para 

1904, aprobado por la Junta municipal, aparece en 
el capitulo 9.°, art. 5.6, una cantidad consignada 
para cubrir el déficit que resulte en dicho presu
puesto de 1.828*74 peseta-, cuya cantidad, según 
acuerdo de la expresada Junta, ha de enjugarse 
con arbitrios extraordinarios, con arreglo á la si
guiente tarifa: ■

Especies,
Unidad.

Kilogrs.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PRODUCTS 
anual.

Pesetas.

Paja.............. 100 2 0*50 182 800 914
Leña............ 100 2 0*50 182.948 914‘74

To t a l 1.828*74
x para que conste, y en cumplimiento de las 

Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 15 de 
k ebrero de 1893, expido el presente, para su in- 
T¿oU„e.U ^0LETIN Of ic ia l  de la provincia, con 
el V. B. del Sr. Alcalde, en Villanueva de Jiloca 
á 1 de Noviembre de 1903. — V.° B.°—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Olivera.—Miguel Royo.

La Junta municipal tiene acordado se proceda 
al arriendo á venta libre, por término de tres años 
del cupo y recargo de coturnos para 1904, bajo el
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tipo y pliego de oondiuiones que obra en la Secre
taría del Ayuntamiento, cuya primera subasta se 
verificará en la Casa Consistorial, á las diez de la 
mañana del día 14 del actual, y de no resultar pos
tor tendrá lugar la segunda, con rebaja de la ter
cera parte, el día 24 del mismo. Si no hubiere li- 
citadores se procederá al arriendo con la exclusiva 
por un solo año de los grupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas se efectuarán los días 4, 14 y 24 de 
Diciembre inmediato, á las mismas horas y en el 
mismo local. _

Ariza 4 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, Se- 
rapio Lozano.

Por término de ocho días, y á los efectos regla
mentarios, se hallarán de manifiesto, en la Secre
taría, los repartos de rústica y urbana, formados 
para el año próximo. También permanecerán, por 
espacio de diez días, expuestos al público la matrí
cula industrial y do subsidio y padrón de carruajes 
de lujo, á los efectosí de instrucción.

Alagón 6 de Noviembre de 1903.—El Aluade, 
Manuel Lenguas Peralta.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos de esta villa, correspondiente al año 
1904, y sus recargos, que importan 4.646‘90 pese
tas, la Junta municipal de mi presidencia tiene 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies comprendidas en la tarifa oficial, por térmi
no de uno á cinco años; cuya primera subasta ten
drá lugar el día 10 del corriente, y hora de las diez, 
y si ésta no diera resultado, se verificará la segun
da el día 26 del mismo, á igual hora, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes del de la primera, pero 
por un año solamente. ,

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de las especies 
comprendidas en los grupos de líquidos, sal y car
nea frescas y saladas, celebrándose las subastas 
en los días 7, 15 y 23 de Diciembre próximo, á la 
misma hora que las anteriores, todas en la Casi 
Consistorial.

Los pliegos de condiciones que en ellas han de 
regir estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Ambei 6 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Beruardino Lapuente. _

S^JUÍON SEPTIMA
JUZHAUOB M Pili MEMA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de hoy, dic
tada en el sumario que instruye contra Antonio 
Plana Casteliat, por hurto de un reloj dorado con 
su cadena á Cenón Campillo en la tarde del dos del 
actual en el ferial existente en el paseo de Pam
plona, ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á un sujeto apodado Caramelo, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, el que 

se hallaba en compañía del procesado, para que 
dentro del término de quinto día, á contar desde 
el siguiente al de la publicación, comparezca ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa número sesenta y dos de la 
calle de la Democracia, con el fin de recibirle de
claración; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza seis de Noviembre de mil novecientos 
tres.—El Actuario, Manuel Palomares.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providenciada hoy, dic
tada en el sumario que instruye por tentativa de 
hurto contra Gabriel Adrián López (a) Boterito, ha 
acordado se cite por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, á una mujer, cuyo nombre, domicilio y de
más circunstancias se ignoran, y á la que el proce
sado el día uno del actual, sobre las tres de la tar
de, estando parada delante da la primera garita de 
la feria saliendo á la derecha de la puerta de Santa 
Engracia hacia el paseo de Pamplona intentó sus
traerla el dinero que llevara en el bolsillo de la fal
da, para que comparezca dentro del término de 
quinto día ante la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso priueipal de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia, con el fin de re
cibirla declaración é instruirla de 1o h ¡ derechos que 
le concede el articulo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal.

Zaragoza seis de Noviembre de mil novecientos 
tres.—El Actuario, Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES

Cartagena.
D. Enrique de Guzmán y Fernández, Teniente de 

Navio de la Armada, de la dotación del cruce
ro «Lepanto», Juez instructor de la causa segui
da contra el marinero de la misma dotación Ar
turo Gallifa Remolá, por el delito de deserción: 
Usgo saber: Que en dicho procedimiento he acor

dado la comparecencia del referido marinero, hijo 
de Antonio y Josefa, natural de Mequmenza, pro
vincia de Zaragoza, y cuyas señas particulares son: 
pelo castaño, ojos garzos, barba por salir, estatura 
regular, color trigueño, nariz regular, cuyo para
dero se ignora. . r

Y pura que pueda tener efecto su presentación, 
he dispuesto la publicación de la presente requisi
toria, por la que cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, y á fin de que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se 
presente en este Juzgado, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde; y encargo 
á las Autoridades de todas las clases, que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de dicho in
dividuo, procedan á su detención, ordenando sea 
conducido á este Juzgado con custodia y á su dis
posición. ,

Abordo del crucero «Lepante» en Cartagena a 
28 de Octubre de 1903.—El Juez instructor, Enri
que de Guzmán. ____________ __ ___________ _
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